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Seria racritorca forzosos i la Gaceta' todos 

l o i paebloi del Archipiélago .erigidos civilmente 

pagasdo sn importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

prorincias. 

(Real ordm i e 26 de Septiembre d* 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por taoto serán 

obligatorias en sn cumplimiento. 

{Sufetior Decrtto de 20 de Febrerode 1862.) 

Parte militar 
tíOBl»RNO MlbITAk 

Srvtcto d i te Vlaxa para él dia 3 rfi Febrero 

tarada y Convoy: Bstil éo Cozhdoret ném 10 é 
ItfsBterfa Mar., a —Je/* de día: el 8r. Corcnel de 
Cibklieiia D. Jo ^ Togore* Arjcni»,.—Imaginaria: 
0U0 de Ozf^í ns i úm 10 *\ HgtoirRoe de gen* 

; I Í . - Jefe para el reconocimiento de proviciones: 11 
.CODAodfinrb Infent. ria Marina Don Vicente Mullfr. 
—Eospitaf u provisiones: Oazadorei EÚm. 10 3.o, 
Capitán.-^--Fi^cnaa de á pié: Cezadorci núm. 15, 

fio Tevkvxe —Vigilancia de clases: El miimo 
laerpo —Mú^iofi tu 1« Lacet» aúm. 70 
i Deórden'le B. E.—El Teniente Corotel Sargento 
fltjor. Jetó E. de M^chelena. 

Anuncios oficiales. 
^ REAL- t PONTiPICf 4 ÚNlVERSIDAD 

P F ^ OS SANTO TOMAS DE MANILA 
Se anuncia por di a posición del M . R. P. Rector 

y Cancelario que la matrícula de Cirujano Minú* 
trante ó PrajLic¿.ik3 du Medicina, id. de Farma
cia y Matrona ó Parteras, estará abierta los quince 
primeros días del mes de Marzo próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desee cursi r la expresada ense 

iaoia y cbtprpr 0̂  tfttí'b forrespondier.te, deberá 
sujetarse a los estudios y reglas entre los cuales 
Be Tén los signientea: 

Para ingresar ea la indicada enseñanza debe-
rín haber cumplido 18 años y ser de buenas eos-
tanibres. 

£1 primer extremo se probará con la exhibición 
de la fé de Baut amo y el segundo con un certi
ficado expedido por el Capitán Municipal con Visto 
Bueno del Cura P/rroco. 

Deberán probar además mediante un exámen 
''berleery ebe^ba el caeiellaiio, las cuatro reglas 
de aritaé'ica con el conocimiento del sistema 
^trico decimal y Doctrina cristiana. 

Dicho exámen por dispesicidn del M . R. P. Rec-
toí se verificara ante el Catedrático Sr. D . Gu» 
•eraindo del VMIe. 

La enst ñatiza se dará en dos años divididos en 
^atro se mes< res. 

Las clases fer n diarias y se d t r in en el Co« 
f$0 de San J 'sé las teoricBS, y en el Hospital de 
^ San Juan dp P:r.T !rs prácticas que lo exijan. 

Los derechos de la matrícula eerén de 3 pesos 
|tor naatrículH en ctda ULO de los cuatro temes-

es en dos p esos, mitad al inicribirse en la» 
^^rícula r ot a mitad al mediar el curso, y 3 
^•os por derecbní» de exámen. 

Practtconíes de Farmacia. 
IJOS que de eeu jogretar en ella deberán suje-

é lo> estudios y reglas prerorius er P! Re-
^'niento entre ks cuales >e hallan les siguieotec: 

^ftbr^n leer y escribir curectamerte la lengua 

castellana, probando conocer el Oatócismo de la 
Doctrina cristiana. 

Suíiir¿n un exámen prévio que abrazar^ las cua. 
tro regU s elementales de aritmética, números iono-
minados, pesas y medidas usuales, sistema métrico 
decimtl. 

Ser maye res de 18 años y de buena conducta 
acompañando al efecto Fé de Bautismo y certifica
ción de la priccipalia del pueblo de su naturaleza 
6 del en que re? idan loados últimos años, visado 
por el M. R. Cura Párroco. 

E l exámen preparatorio se verificará ante el 
Profesor de la escuela Sr. D . Tornas Torres. 

La enseñanza se dará en cuatro semestres. 
Los alumnos abonaran en concepto de derechos 

tres pesos por matrícula en cuda uno de los cua
tro semestres, en dos plazos, mitad al inscribirse 
en la matrícula y otra mitad al mediar el curso, 
y 3 pesos por derechos de exámen. 

Los clases ser^a discrias y tendrán lugar en las 
Cátedras de la Facultad en 1 Real Colegio de 
San José. 

Matronas. 
En el reglamenta para la organización y régi

men de la expresada escuela se encuentra entre 
otros el siguiente artículo 4.o 

Los requisitos que se exigirán & las que deseen 
matricularse en los estudios de Parteras son: 

l .o Haber cumplido 20 años de edad. 
2.0 Ser casada ó viuda. 
La casada necesita autorización por escrito de 

su marido. 
3.o Justificar con la oertificacióa de su Párroco 

tener buena vida y costumbres. 
4.0 Saber con aprovechamiento la 1.a ense' 

ñaaza elemental, esto es hablar, leer y cribir el cas-
tellano, las cuatro primeras reglas de aritmética 
y la Doctrina cristiana. 

El exámen de ingreso se verificará ante el Pro
fesor de la escuela Sr. D. Agnstin A . Maseras 
calle DuTTimb*yan túm \ Sta. Crnz; la matrf 
oula en la Secretaría de la Universidad. 

La ens ñanzs para las parteras es gratis. 
Los exámenes del curso semestral de Septiems 

bre de 1896 á M a m de 1897, empezarán para 
los alumnos de la escuela, los de Practican
tes de Medicina el dia l .o de Marzo próximo en 
el Hospital de San Juan de Dios, y Real Cole
gio de San José los de Practicantes de Farmacia 
y Matronas. 

Manila, l.o de Febrero de 1897.—El Secre
tario genera). Licenciado, Blás O. Aleñar,—V.o 
B . o = E l Rector, Fr. Santiago Payá . 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DI LAS ISLAS FILIPINAS. 

E; I l i iLO. Sr. Di . t^or geueral per acuerdo de 14 
del actual, ha teudo á bien dispooer que el dia 17 
de Ft bre^o p^x mo venidero á las diez de sn ma* 
fiptia, se celibre arte ia Juota de A monedas de 
esia D.rtcc'ÓE gfr.erM yes la SubfeUeroa de la pro-
virc'a dt Bí.tsrg s, 2.& lobistf [óblica y limuitánea 

para arrendar por un trionio el servicio de juego 
de gallos del 2.o grupo de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente de nueve mil trescien-* 
tos cicco pesos (pfa. 9.305 00) durante el trienio 
con entera y estricta S í jecó^a1. p.iego de condU 
cienes kserto en la Caceta oficial núm. 252 cor* 
respondiente al día 21 de S.u.mbre del i ñ i próxi» 
mo pasado, 

Dioha ioba=?t\ tendrá lugar en el Salón de Actot 
póbicos de! expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo fSquÍQa á la 
pLza de ftloiíones en Intramoros á las diez en punto 
del citado dia. Los qae deseeu optar en la refasida 
subasta podrAn preseuUr sus proposiciones extendidas 
renpape' del sd o 10.o acompañando precisamente 
od separado el documento de garantía correspon
diente. 
¡ Manila 15 de Enero de 1897.—El Jtfe de la Sec

ción de Gobernación, Ricardo Diez. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del accunl, ha teqido á biea diaponer que ei dia 17 
se Febrero próximovenidero á las 10 de su mañana 
de celebre anta ta Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Bitaan, 5.a inbasta püb'i^a y simultánea para 
arrendar por un trienio ai imonesto de carraages, 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo ea 
prcgreiión ascendente de mil doscientos pesos y cío* 
cuenta y siete céntimos, (pfc. 1 200 57) durante el 
trienio ó sea de cuatrocientos pasos diez y nueve 
céntimos, (400'19) anuales con entera y estricta su • 
jecMn al piipgo de condicionps inserto en la Gaceta 
oficial núm. 3 correspondiente al día 3 de Enero 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actot 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morion^s en Intramuros á las diez en panto 
del citado dia. Loa que deseen optar en la referida 
subasta podrán peesentar sus propoiiciones exten
didas en papel del sello 10 o acompañando precisa-
meóte por separado el documento de garantía cor
respondíante. 

Manila 15 de Enero de 1897.—Ei Jefe de ia Sec
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del actn»I, ha tenido á bien diaponer qne el día 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma-
ftaoa, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general 2 a subasta pública y para 
arrendar por un trienio el servicio de juego da ga
llos del 2.o grupo de esta previ .cia de Maní a bajo 
el *?po en progresión a n ú d e n t e de doce mil a^santa 
y cuatro pesos ochenta y nueve céot. (pfs 12064'89) 
durante el trienio con entera y estricta auj cidn al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 312 cerrespondiante al dia 20 del año próximo 
pasado. 

Dicha fnbe»ta tendrá lugar en el Salen de Actot 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á !« 
plaza de Moriones en Intramjiros á las 10 en ponto 
del ciíaío die. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones (xfan* 
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didai en papel del tello 10 o acompañando precia 
lamente por separado el docameato de garantía 
corretpondiente. 

Msni^a 15 Enero de 1897.—El Jefe de la Sec 
ció de Gobernación, Ricardo Díaz, 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El qne ee contidere dueño de dos cajas rotuladas 

«Manila» procedentes del vapor cEsmeraldat se ser 
^irá presentarse en esta Aduana en horas hábiieB 
de oficina dentro del piazo da 15 días desde la pu
blicación del preseote anuncio en la Oaeta oficial 
de esta Capital. 

Maciia, 29 de Enero de 1897.—P. del Pulgar. 3 

INSTITUTO MICROBIOLOGÍCO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes ai Juévei 

y Sábado de la semana próxima dias 4 y 6 del en» 
trant^ mes de Febrero de 8 á 18 da la mañana, ee 
inoculará ia vacuna en este Instituto directamente 
de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Maoi'a, 30 de Enero de 1897—El Director, Dr, 
S, Rtmón. 

SECRETARIA 5DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL DE C A V I T E Y D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Excmo Sr. Comandante gene' 
ral del Apostadero, se anuncia al público que á ios 
30 dial ambos inc'utives de anuncíalo en la 6a* 
•ceta de Manila, 6 al siguiente si es festivo, á tas 
11 de su mañana se sacará á pública subasta la 
contrata para el suministro de los materiales com
prendidos en el Grupo 2.o Lote núm 8 2 y 4 que 
puedan necesitarse en este Arsenal por el término 
de dos años coa estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones que á continuación se iasartani cuyo act > 
tendrá Ingar ante laVunta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en esta Establecimiento en el 
dia expresado y nna hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minntos á las aclaraciones 
que deseen ios licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arregla 
á modelo en pliego cerrados, eatendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento 
de depósito y de la cédula personal, sin cuyos requi< 
sitos no serin admisibles; advirtiéndose que en el 
sobi'e de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición, con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Gaviíe, 22 de Enero de 1897.—Juan L. Demaría. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública el suministro de los rateriales 
comprendidos en el Grupo 2.o Lotes núm.s 2 
7 4 que se necesiteu en este Arsenal, por 
el término de dos años, 

i .a La licitación tieae por objeto el sumi
nistro de los artículos compre adidos en la rela
ción que se acompaña al presente pl ego} y para 
facilitarla, se divide el servicio en los dos lotes 
que la misma relación expresa pudiendo cada 
uno de ellos contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser admisi
bles, son los que se señalan en la citada re
lación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Jtinta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
«on sujeción al unido modelo, extendidas ea pa
pel del sello lO.o y se presentarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta, así como 
también la cédula personal ó la patente si el 
proponente es natural del Imperio de China, sin 
<5uyo dvCumonto no le será admitida la propon 
aición. Al mismo tiempo que la proposicióa, pero 
fuera del sobre que la «contenga, entregará cada 
iicitador un documento que acredite haber im-

puosto en la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas, ea metálico ó valoras ad
misibles por la Legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, las cantidades si
guientes: 

Para el Lote núm. 2 . 390 65 
» > » t 4 . 235^9 

Si los depósitos á que se reñere el párrafo an
terior se hicieren en la Administración de Ha
cienda de Gavite, habrá a de ser precisamente en 
metálico. 

5. a Si por resultar proposioiones iguales en 
algúu lote hubiere que prooeder á licitación oral 
entre los autores de ellas, se eatenderá que 
Teaunoiaa al dereoho á la puja los qae ab^a-
donen el local, sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preferente de 
numeración de lo ? respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su cierta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propo
siciones, como en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad moneta 
ria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El Iicitador & cuyo favor se adjudique 
en definitiva el remate, impondrá como fianzas 
para responder del cumplimiento de su compro* 
miso ea la Tesorería Central de Hacienda y ea la 
fjrma que establece la condición 4.a, las cantida* 
des siguientes: 

Para el Lote núm. 2 . 781'30 
» > » > 4 . 470 58 

Satas fianzas no sa devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar 
el suministro de los efectos contratados después 
de transourridos sesenta dias, contados desde el 
siguiente al en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del servicio, verificando desde en
tonces las entregas que le prevenga el Sr, Or
denador de Mar*na del Apostaiero, ó en su de
legación el Comisario del Arsenal; en la inteli
gencia de que la Administración, hecha abstrac
ción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir loa efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atencioaes del servioio 
durante dos años sin sujetarse á cmtidad deter
minada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior» 
el contratista, próvia la presentación y admisión 
de los ejemplares de la escritura de su contrata, 
podrá si le conviniere, dar principio al suministro 
de los efectos, antes de terminar el antedicho 
plazo de sesenta dias y si se hallase dispuesto á 
efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador 
por medio de escrito, en la iateliganoia de que 
de serle aceptada su proposición, queda por este 
hecho sajelo á las mismas obligaciones que si 
hubiesen transourridos los sesenta dias citados. 

8. a £1 contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal por el Jefa del Negociado de aco
pios, acompañados de las facturas^guías triplicadas, 
redactadas con arreglo al modelo núm. 6 á que 
se refiere el art. 16 del vigente Regíame ato de 
Contabilidad, los artículos que órdene ei Comi
sario del Arsenal, dentro del plazD de cuarenta 
dias, contados desda el siguiente al de la fecha de 
la órdea. 

81 del recoaooimiento que ha de practicarse en 
la forma que determinan los artículos 231 y 232 
de ia ordenanza da Arsenales, aprobada por Real 
Decreto de 18 de Julio de 1893, resultaren inad
misibles los efectos presentados por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el contra
tista á reponerlos en el piazo de 40 dias, á 
partir de la fecha del reconocimiento, y á reti
rarlos del Arsenal en el más breve plazo posi.x 
ble y que prodenoialmeate se le fijará ea cada 
caso por el Jeíe del Negociado da acopios, noti-
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ficándosele por escrito y exigiéndole recibo, 
gúu previene el art. 28 del citado Baglamento. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe del ty^ 
gociado de acopios lo pondrá en conooimient • <i$\ 
Comisario del Arsenal, quien hará saber al intas 
resado, que de no retirar los efectos en el plaso 
de tres dias, se considerará que haoe abandono de 
ellos, incautándose por consiguiente de los mis. 
moa, y procediendo á su ven a en pública su. 
basta por los trámites establecidos para casos 
aaálogos en la Legislación general de Hacienda 
con arreglo al art. 28 citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum. 
plímiento por parte del contratista. 

l .o Cuando no presente los efectos al recono* 
oimiento y recibo en el plazo que establece la 
condición 8 a 

2 o Guando presentados en dicho plazo y siéi-
dolé rechazados, no los repuaiera dentro del téc^i 
mino que establece también la condición de reía* g 
reocia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren defiaitivameate rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 
uno por ciento sobra el importe ai precio de ad^ 
judicación de los efectos dejados de facilitar por 
cada dia que demore la entrega de los mismos, ^ 
ó la reposición de los desechados, después del vea-
cimieoto de los plazos que para uao y otro obt 
jeto establece la condición 8.a y si la demora ez4 
cediese en el primer caso de quince dias, ó de So 
diez dias en el segundo se rescindirá el contrato K, 
del Lote á que corresponda la f i l ta adjudicándola 
la fianza respectiva á favor de la Hacleuda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer cato de ios expresados ea 3̂ 
la condición 9.a, se rescindirá igualmente el CODI 
trato con pérdida de la fianza que se adj udioará i 
la Hacienda, ea pena de la inejeoución del servicio, 
aun cuando no haya perjuicios que i adama izar alE"' 
Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas ante-f 
rieres y de la penalidad que por ellas se impone ^ 
al Contratista, se declara qua se considerará exento irt 
de responsabilidid, aun cuando resultaren sin eo> la, 
tregar efectos por valor del claco por ciento del 6 
importe total del pedido 
| 13, E l contratista deberá residir en Caví te ó 
tener un representante en esta localidad para todo 
lo concernieate a la entrega material de los efac< 
tos contratados. 

14, Dentro del plazo de les quince dias si
guientes á cada entrega, el contratista percibirá del 
Habilitado de maestranza el importe del servicio, 
previa 1 quidación formada por el Jefe del Negó* j 
ciado de Teneduría de libros de la Comisaría del \Qt 
Aneaal, providenciada por el O misario, y me* 
diante recibo suscrito por el contratista ó su le' 
gítimo representante, á continuación de la provi
dencia expresada, reteniendo en el acto el Han 
bíiítado la cantidad que debí satisfacer al Tesoro 
el contratista en concepto de contribución indu*-
trial, que será ingresada mensualmente| por el 
Habilitttdo en Iss Cajas de Hacienda pública par 
cueata del contratista. 

Si por oircuustancias excepcionales no hubiera 
fondos disponibles en la Oaja da la Habilitación do 
maestrtinz*, se aatisfirá el importe de las entren 
gas por medio de libramientos expedidos por el 
Sr. Ordenador de Mirina del Apostadero, dentro I 
del mismo plazo de quince dias, contra la Teso
rería Central de Manila; no teniendo dereoho el 
contratista á abonos de intereses, en caso de de* 
mora en la expedición de los respectívis íibramiefl' 
tos, con arreglo á la Real órden de 14 de Mdrzu 
de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorga* 
mié uto de escritura que deberá presentar al Srf 
Ordenador del Apostadero dentro de los diea dia* 
sigaieates al en que ge le notifique la adjudío»: 
olía del remate. 

ra 

tes 

-

I 



Oac«ta de MapiU.—Núm. 34 3 de Febrero de 1897 l t 3 

i-

* I 3.0 

i -

I (;eráD ^o caeD^a ^ m ^ m o i todos los gastos que 
I • íae el expediente de sabanas que, coa arre 
ü á lo disijuesto en Real órden de e de Oo 

j | o I^'S que causen en la publicactóa de los 
Luácios y pliego de coüdioiones ea los periódicos 

| go Ii0S T-18 correspondan, según arancel, al 
L tari0 por la asistencia y redacción de las actas 
f i rema^, así como el otorgamiento de la es-
tritura y copi* testimoniada de la misma, y 

L^s de la impresión de cuarenta ejempla 
e dicha escritura que ha de entregar el con-

Utista eo la Ordenación del Apostadero para uso 
Q jas ofic ñas onando más á los quince días 
el otorganre^o de !a misma. Por cada dia de 
gjjjora en la entrega de dichos documentos, se 
upon^rá al reai&taate la multa de cinco pesos. 
La escritura del contrato, deberá contener el 

liego do cond'c'o'ies, la reUción en él citada, la 
ĉha del periódico oficial en que dicho pliego se 

hserte, el testimonio del acta del remate, co-
O Ha del documento que justifique el depósito ó ga 

kntía exigida y la obligacióa del contratista para 
el bmplir ,0 estipulado 
iU i6. Adem s de las condiciones expresadas re-
¡)r irán para este contrato y su pública licitación 
s» p prescripcioues del Real Decreta de 27 de Fe-
• jrero de 1852 y i as generales aprobadas por el 
n llmirantazgo ea 3 de Mayo de 1869, insertas 
, |a las Gacelas de Manila nútns. 4 y 35 del 

de 1870, dsí como sus adicione? posterior 
t(j fes, en cuanto no se opongan á las contenidas 
Isa m este pliego. 

Aisenal de Cavite, 14 de Julio de 1896.—El 
bfa del Negociado de acopios.—V.oB.o—SI Co-

3a Disario del Arsenal, Camilo de la Coadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . vecino de domiciliado en 

I calle nún. . . . en su nombre (ó á 
de D. N . N , para lo que se halla 

mpetentemente autorizado hace presente: Qae 
ipueato del anuncio y pliego de condiciones ia-
irtos eo la Gaceta de Manila, núm. . . - de íe-

para la subasta del suministro de los 
etales comprendidos en el Grupo 2.0 Lotes 2 y 4 
ie necesiten en el Arsenal de Cavite, durante 
s años, se compromete á suministrarlos (á los 
rrespondientes al lote tal, con estricta sujeción 
todas las coiidicioaes oonteuldas en el pliego y 
TÍOS precios seiUlídos como tipos para la su^ 
istaenla relación unid^ al mismo (ó con baja de 

, ktos pesos y tantos céntimos por ciento. Todo 
P letra). 

Fecha y firma. 

ota:—Eo virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1864, los licitadores tieaea 
el deber de consignar su domicilio ea el punto 
donde presenten su proposición. 
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ta ión de los efectos que se sacan á pública 
^ iDast» para el suministro durante dos años del 
6 ^po 2.0 Lotes fcúm.s 2 y 4 con expresión de 

« precios que han de servir de tipo, condicios 
^ íaoultativas y plazo de las entregas. 

le 
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el 
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GRUPO NÚM 2.° 

Clase 
de 

Unidad 

Precio 
de plaz^. 

P.s C.s 

n Zo ê uúm 2 

í ^ h u Z Caí"ilaS, 0Uadtadi 7 
Id * 
tolmen Poncha de menos de 
^ grue.o. 
Id ea de 1 y menores de 2 . 

' en id, de 2 y mayores. 

Kg. 0'55 

l'SO 

i4aü 

I d . en alambre de los números 
000 hasta el 5 Escímtillóa Ber-
miaghao. 

I d . en id . del 6 al i 2 
Id . en id. del i 3 al 18 
Id. en id. del 19 al 24 
Id. en id . del 25 al 30 del 1 

mftn y menores. 
Id. en tubos de 1 á 8 cfm. diá

metro exterior, 3 mjni. grueso y 
3 metros largo. 

Cobre en tubos de 9 á 15 C[m> 
diámetro exterior, 4 mim grueso 
y 3 m. largo. 

l i . en tornillo? con tuercas de 
12 á 18 m|m. diámetro y 40 á 
50 m{m. largo. 

Id . en id. con id . de 6 á 12 
m[m. diámetro y 25 á 30 m¡m. 
largo. 

I d . en id. sin id. de 12 á 18 
m[m. diámetro y 40 á 50 id id. . 

Id en id . sin id . de 6 á 12 
id. id. y 25 á 30 ^d. id . 

Lote núm. 4 
Latón ó bronce amarillo en ca-

bi la cuadrado y planchuela según 
pedido. 

Id. ó id . id . en fleje. 
Id. en plancha de menos de 

1 m\m, grueso. 
Id , en id. de 1 m^m. y me

nos de 2 , 
Id. en id . de 2 id. y mayores. • 
I L en tubos para calderas de 

vapor. « 
I d . en alambre Eícantillón Ber-

mingban da 000 hasta el núm. 5 . 
Id. en id. del 6 al 12 
Id. e i id . del 13 al 18 | 
Id en alambre del 19 al 24 • 
Id. en id . del 25 al 30 • 
Id- en tela metálica y menos 

de O'S m[m. malla. . 
¡d. en id . de O'S á 1 id. i d . 
Id. en id. de 1 á 2 id. id . 
id. en id de 2 y mayores. 
Id. en tornillos de rosca para 

madera de 6 á 12 m[m. largo y 
de 2*5 á 3 m¡m. diámetro. 

Id. en id. de id. para id . de 
13 á 18 id. id . y 3 á 3*5 
id. id. • 

Id. en id. de id . para id. de 
19 á 23 id. id. y S'S á 4 id. id . . 

Id. en id. de id. para id . de 
24 á 35 id. id. y 4 á 4*5 id. id . 

Id. en id. de id . para id. de 
36 á 46 id. id, y 4 ^ á 5*5 
id. id . 

Id. en id. de id . para id . de 
407 á 58 id. id. y 5*5 á 6*5 
id. id . « 

Id. en id . de id. para id de 59 
á 70 id . id. 70 id. id. y 7 á 
8 id . id. 

Id. en id . de id para id . de 
71 á 8e id. id. y 8 á 9 id . id . . 

Id. ea tubos con b»ño imper
meable para condensador y 15 á 
30 m¡m, diámetro exterior y 1*5 
m^m. grueso y 1*200 á 3 59 me
tros largo. 

Metal antifricoión. 

Condiciones facultativas. 

Lote núm. 2, 

E l cobre en torales tendrán más de 95 
cobre puro 

Las cabillas de menos de 30 mjm. 

150 
1*50 
150 
1'50 

i'so 

2*00 

S'OO 

2*00 

2 00 

2f00 

2 0 0 

Oé80 

0*80 

O-90 

r 5 o 

i «20 
i '20 
l ^ O 
1'20 
1'20 

l ^ O 
r 5 0 
1(50 
ToO 

graesa i£50 

1*75 

2 00 

2*25 

^ 5 0 

3'50 

4*00 

6*00 

1*50 
roo 

P § de 

n do

blarse sin agrietarse, hasta plegirse sobre si 
mismo. 

Las planchas estarán perfectamente «ílibraebs 
de un ancho consta ate en toda su longitud, SL ̂  . 
cautos serán rectos y serán Ubres de toda cla^e 
de irregularidades podrán sin romperse doblarte 
por uno de sus vértices hasta plegarse sobre bí 
mismo y volverse á eniereaar, en todos los cobres 
este metal se encontrará coa 1* naisiffia proporción 
que la expresada para el cobre e i torales. 

Los alambres de eobre, en una secciéi reciente 
presentarán una contestara ñbrosa, siendo las 
fibras muy fiaas y de un color rosaseo Iigerament«v 
plateado y carecerán de brillo. Su resistencia a 
la tracción será de mis de l!2 kg. por m[m. ous-
drado. 

Los tubos de eobre han de ser esa lamente 
de hs dimensiones que se pidan, siendo su cons
trucción esmerada y perfectaoaente oaliferados, í & 
Junta someterá á las pruebas qu^ cre>. ojnveriieate 
para cerciorarse de sn buena calidad. 

Los tornillos de cobre estarán reconocidos per 
fecta mente construidos y los filetes de la rosos 
lo mismo en los tornillos <pe en la toerca limpios^ 
y bien claros sus cristas. 

Lote núm. 4 . 
El latón ó bronce amarillo en cabilla,^ cuadrado 

y planchuela, será dúctil se trabajará oou facilidad 
y se pulimentará muy bien. 

Los fsejes y planchas de latón no presentarán 
defecto alguno, tales como picaduras, pelos etc»:.. 
estarán perfectamente laminados y sus saperficíei 
tersas unidas y continuas y sus bordes rectos re-* 
cortados y sin grietas. 

Los tubos serán exictam^cte de las dimeaciones^ 
que se pidan, su construcción será esmerada y 
perfectamente calibrados, la Junta los so aeterá 
á cuantas pruebas juzgue conveniente para cer 
ciorarse de su buena calidad. 

Los tubos para oondeasador además de reunir las 
condiciones anteriores, e^tar^ recubiertos interior 
y esteriormente con baño de zinc 6 estaño. 

E l alambre de latón tendrá el calibre corras-
pendiente al número qae se señale en los pedidot 
y resistencia conveniente á los esfueraos de 
tracción. 

Los tornillos tendrán los filetes biea detarnaU 
nados y toda* sus dimensiones bien proporcionada?. 

El latóo ó bronce aisariUo estará en la pro
porción el cobre de 63 al 67 por oientOp el Bine -
del 31 al 35. el plomo de 2 á 2'20 y el es taña 
de 0^0 á 0 25 y la resistencia á la trace dn de 
más de 22 kg, por mpn. cuadrado. 

Metal antifriocióa ó de Babbito se compondré 
próx mámente de 88*9 partes de estaño 7% de 
antimonio y 3*7 de cobre. Su textura dabe ser 
unida y compacta de tal suerte que no se noten 
particalas separadas de ios metales que lo forman^ 
debiendo en el reconasimiento dar un resultadoi 
satisfactorio de todas las pr&ebas que se con
sidere conveniente hacer. 

Todos los materiales que esiáa ©omprendidos-
en la anterior relación y sus dimensiones y marca» 
seráa las que se expresan ea los pedidos, para 
su admisión serán reconocidos y sometidos á las 
pruebas que la comisión de reconocíosiento juzga© 
convenientes, á fin de asegurarse de su buena 
calidad y de que reuuau las circunstancias propias 
para el uso á que han de aplicarse, dichas pruebis 
son obligatorias; pero los encargados del recono^ 
cimiento ó recibo podrán Htniterse á practicar 
solamente las que consideren Dacesariss al objeto 
antes expresado y se desecharáa desdo luego l o i 
materiales que no satisfagan á ellas b que el con* 
tratista rehuse someter á pruebas. 

Todos los efectos serán de cuperior calidad y 
con arreglo á muestras. 

E l plazo para la entrega será de 40 días y 
para reposición de los rechazada 40 dms. 

Arsenal de Cavite 16 de HOÁQ de 1896.~«¿ 
Felipa Piñan.—V.o B.c, P. 6, , Felipe F i ñ a n . 
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INSPECCION GBNBBAL DB MONTES. 
Icstencias obr»Dte» ea la JUDU proTincial de lio-lio 

spg^Q relaciones remetídes por el Presidente de di-
<«ha Joata eo 10 de Octubre de 1894. 

Fuehh de Lunas. 
Nomine» de los inteieasdos. Sombres de los interesados 

D . AgniÜEO Ssbacía 
Agattm Lamfttao 
Antonio SigumbsjSQ 
Apílenlo Lañada 
Agustín Lsg me 
Aguilino L&dimo 
Acsttacjo Lcpts 
Antonio Pacfibf^ 
Agata Lanat 
And»ós Laborisdo 
Agepito Poiabuca 
Agottín Lf-mtiuga© 
^ntonio Ladua 
^) i |aodio Psdilio 
^ n d i é a Lagoardi& 
^n»atac o L^na 

Benedictc Celar 
Berito LabacsiiS 
Bernabé Lacs 
TQiígiño EondaBt© 

ernardo La&b B 
g e i n a b é hpncá 
gCnito L£bn! g m 

' ^ernardo Tr^biila 
£»oinelio LÍ g?.t 
fiemen te Lames 
garlos Dolesdrts 
^andido Lap '^n& 
^iriseo Lamaean 
0 SBimiro S í i n b r a 
candido Lada-Paiasa 
gaía?ino LaLod 
^isisp'ro L'M's?a 
^asimiro Lampón 
^andido L^braaca 
^lementA Lapaitcsa 
Ctforino Jrroades 
Dionisio Lacsao 

Damiano Labacn^ 
Demingo Lacgres 
S>O2nmg0 Franco 
Dssnjsa Sabke 

D. Damisoo L^as 
Dcmipgo Lsguardia 
Eulelio Araneta 
Eulalia Lsgotgct 
Engenio L»rojotga 
Bu alio^Legae 
Felipa Lapaciora 
Fabiana Lagarta 
Fcrtncato Lacao 
Francisco Lapactora 
Felipa Laanan 
Félix Lsbarg 
Feliciano Límucla 
Félix Alíefara 
Francisco 6 . Lahuad 
Fé'ix Leñada 
F otentino Ltgracalla 
Francisco Labbgcso 
Fe icisna Lambaecn 
Fernando Largarito 
Felipe Aimada 

* Francitco Lsgpiagol 
Frol ían Lempítco 
Fabián Labos 
Fermín Penalver 
Fructuoso Lfigonetoa 
F» aneiaco Yasa 
Fernando Cabrera 
Gregorio Layen 
Gregorio Espino 
Oaillermo Lao^ao 
Gregorio CamiiloD 
H i t fumo Laclas a 
Ignacio Laboc 
Ignacio L í g ü t o a 
Juan Mendes 
Juan Landero 
Ju«to Lapactora 
Jacinto Falencia 
Julián Pfclumbaot 
Joan A v jero 
Jalian Lacaa 
Justo Ladera 
Juan Labergce 

Jn*n Embajador 

{Se coniinuará.) 

D o » ^orge S a m ó n de Bast?snante Juez de 1 a ius-
tancia de esta pravincia de Fasgss nao. 

Por el presen e c t© 'lamo y erop^zo al reo 
ausente Azatcnio TcmoccoEg isd'o viudo natural de 
San Cárks vecico ce frksicEdo del barargay de Con 
Juliano Acosta de es»atu,a mis que regu'ar pelo ce
jas y ojes ntgjcs ria.ri2 chata color trigueño csra ©ba
jada en*: po delgado y és bíjo de ItóEximiiano y de 
Leonarda de Vera p a í s que en eí térm no de 30 

-idias á coiitsr desde ]» pub' cae da del presente ed eto 
en la Gaceta de ftf aai'» se presente en este juzgado 

& en la cércel píibrca de esta provincia á contestar 
los cargos que contra é\ resultan en la causa númeio 
4 del ^Tésente - fio por sses nato apercibido que de 

hacer o se le pararan :os perjuicios , que hub ere 
lugar en derecho, 

Y a? nrjnao tkinpo encargo á todas Jas autorida
des tanto civiles como millares que procedan á la 
busca y crpturs> de d.cho reo y hal ado que sea ío 
remitan i idis^osic de este juzgado 

Dado en I jngryen á 5 de Fnero de i?97.—Jorge 
R a m ó n . — í o r mandado de su Sría. , Santiago Guevara. 

Don Vicente Férez y Gousea ez Juez de i .a instancia 
dei distrito de Camarines Norte y especial en co
misión deí se: vicio sctn?. mente en e distrito de 
Camarines Súr. 

Por el presente cito llamo y emplazeo i los deu
dores per tedes corcepíos del vecino de Nueva Cá» 
ceres D Manuel ^ bej'a presunto culpab'e de rebe* 

• 3i<5n pa»a que en el téimjno de 30 dias á contar 
"^desc'e h ^ífádfáívk de este edicto comparezcan en 

este juzgado con arreg'o á derecho para declarar res
pecto al estado de sus cuentas con el referido ^ bel la. 

A la vez Je prevengo que hallándose embargados 
todos os b enes de su d:cho acreedor se cons derarán 
como indívidos ios pagos que al m smo ó á sus re' 
presentantes ó apoderados hicieren en lo sucesivo s n 
perjuicio de la responsab' idad criminal en que por 
ta'es pagos pudieran incurrir 

Igua'mente emp'azeo por el mismo término á los 
poseedores de frenes del mismo Abolla requiriéndoles 
la exh'b'ción de tos b'enes que estén íi su cuidado 
apercibiéndoles que si no lo hiceren en dicho plazo 
les serán ex gidas les responsabilidades que en dere-
cho proced n. 

Y por último encargo á todas las autoridades fun* 
cionarios públicos y paiticu'ares que tuvieran noticia 
de Ja existecc a de cuales quiera ckse de bienes per 
tenecentes ai D . Manuel Abolía lo participen á este 
juzgado con los datos que posean 

t ado en Nueva l áceres » 28 de Diciembre de 1896, 
—Vicente Férez,—Ante mí, Vicente Atienza. 

Don I.úcas Gonza ez y Maninang Juez de i .a ins
tancia interino de este partido que de estar en 
p'eno ejercicio de sus funciones yo el Escribano 
doy fé 

í o r el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto al testigo ausente M?uricio Ramiio vecino 
de Tanauan cuyes circunstancias individuales se ig
nora para que por el término de 9 dias contados 
desde la ú tma publicación de este edicto en a Ga
ceta oficial ce Manila se presente á este juzgado á 
dec'arar en a Cr.usa núm. 148 que instruyo contra 
Ramón Ayerba por hurto apere b do que de no ha
cer o dent'O del término expresado se le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere fugar. 

l ado en Batangas a «4 de Diciembre de 1896.= 
Lúeas Ctoczalez.=Por mandado de su Sría , Salvador 
Gañamaque. 

For el presente cito Hamo y emplazo %or pregón 
y edicto á los testigrs y ofendida ausentes María L -
uanag 1 a Ambrosia Márquez y María Liuanag 2.a ve^ 
ciñas del pueb!o de Calaca para que por el término 
de 9 dias contados desde a ü tima pubücac ón de este 
edicto en la Gaceta eficial de Man Ja se presenten 
4 este juzgado á dec'arar en la causa núm. 297 que 
instruyo centra ígflacio T nr-Jaluan por homic nio 
apere bido que de no hacerlo dentro del término ex
presado £e les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere ugar 

Dado en Batangas á 16 de Diciembre de 1896 
=:Lúcas Gonza!ez.=¿ Por mandado de su S r / a , Sa l 
vador Cañaque. 

For el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto a os procesados ausentes Rufino Aiemag 
conocido por Tenenterg Inong Isaías Mosocgsong 
Feciro Vr'ararda (a) Tcmong Daniel Marasigan Eleno 
Bernárdez y Pasi'io de Guzroan vecinos de Ca'aca de 
este pan do para que en e* lém ino de 30 dias con
tados desde ¡a ú t ima publicación de este edicto en 
la Gaceta cficíal de Manila se presenten en este juz-
g í d o ¿ defendeise de ¡es cargos que Ies resutan en 
a causa t ú m . 1 que instruyo por hemie dio aperci

bidos de ser en otro c&so decapados rebeldes y con-
lunu z Í les £ mí mientes judiciales y se entenderán 
tedas as u tiriores actuaciones que es concernen con 
los Estrados del Juzgado parándole os perjuiciss que 
en derecho bub ere lugar. 

Dado en Batongas á 4 de Enero de I897.~LÚCÍS 
Gonzá lez .=For mandado de BU S ia., Salvador Caña"-
maque. 

For el presente cito Hamo y emp'azo por pregón 
y edicto al testigo túsente León FadlJa vecno de 
CaU.c» de es<e partido para que en el término de 
9 dias. contades desde Ja última publicac ón de este 
ed'cto en la Gaceta efeial de M^n '̂a se presente en 
este juzgado á dederar en Ja causa núm. 321 que 
instruyo por incendio apercibidos de ser en otro caso 
se e dec a ará contumaz y rebe de á Jes llamamientos 
;ud cía es y se eLtecderán todas las ulteriores actua
ciones que Ies conciernen con los Estrados del Juz-
g?do paríndo e !os perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Fado en Batangas á 7 de Enero de i897. -=Lúc; s 
González.—For mandado de su Sría., Salvador Caña-
maque. 

Den Damián Ran ón y Sastre Jncz de i a instancia en pro
piedad de esta provincia. 

Por el preserte cito lismo y fmp'o:o á ^sipnislao Coria' 
de 1» Cruz y Minero irdio nannal y vecino dê  juebio de Obnnf'o 
soltero de 27 sfloi de edad de tficu, eche.o con icstiucción 
hijo de nec y dr ñftaDue'a Ma eio pnci^-do en 'a csusr» nú? 
mero I72 por hurto p«ra q'ie for ei té nmo de 30 düs 
c o ñ u d o s desde e) Bigaieíité día al de la publicación de este 
Ciücio ta ia btopeta efie al de Manija comparezca á este Juz-

esta provincia para contestar 
resalta en la expresad» c.n. 

gado ó corceles d 
cargos que contra el mismo r eyuna c u i a c » . | j t c B B u i ci 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho tétajlt 
sustanciará y terminará la causa cu su auseccia y rebei* 
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 19 de Diciembre de 1896 -«Datáis 
món.—Por mandado de sn Sría , Antonio Cftrag. 

Don Joaquín Maria Becerra y Alfonso Juez da i .a iD.h 
de este distrito da Nueva E c i j a . 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesado, 
gracio Ealajadia indio casado labrador de unos 30 ^ 
edad vecino de Jaén de esta provincia de es 1 atura * 
cuerpo delgado cara obaiada y virulenta barba rala 
y cejas negros Mariano Marin indio casado vecino de 
nnos 27 años de edad de estatura y cuerpo regular can 
donda relo ojos y c?jas ntgrcs y Maximino M&capagal ¡ 
casado yecine de Jaén de nnos EO años de edad cuerpo i 
tatura regulares pe'e ojos y cejas negros para que en el \¿ 
de 30 dias contados desde la publrcación de este edigS 
la Gaceta oficial de Mentía se presentan á este juzgado ii 
testar los cargos que contra les mismos resultan en IJJ 
gsteits que se instruye contra José Fangilinan y otros p<¿' 
y homicidio pues de hacerlo así :es oiré y administraré jj, 
y de lo contrario seguiré sustanciando el asunto en su 
y rebeldía parándole los ppijaic'os que en derecho hubiere 1 

A l propio tiempo en nombre de S. M, el Rey D. & 
X I I I (q. D . g.l exhorto y requiero á todp.s las autoHdij 
& los agentes de la policía judicial se sirvan practicar ^ 
diligencias en busca de diches procesados y caeo de ser h,] 
los remiten cen ¡&s seguridades dfcbidas á este juzgado de m¡ (, 

Dado en San Isidro á 31 de Diciembre de 1896.—.Ja 
Maria Becerra = P o r mandado de su Sría., Cecilio Megj ggJ 
Alejo Encarnación. 

Don José Castillo Dnrán 2.0 Teniente del Regimiento de I 
Iberia n ú m . 69 y juez instructor contra el soldado d. árcelo 
millosa Marejudio por la faltí* grave de primera dessrción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á MtJ 
Fortr/llosa Merejudio soldado del exprtsado Regimiento qj, 
nataral de Pagbiiao provincia de Tayabas, hijo de Liberato 1 
María de 20 afioá de edad soltero cuyas señas particu ar« 
pe o negro cejas negras ojos pardos nariz chata baiba ai 
cojor moreno su estatura es de on metro y 583 mi imetros 
que en el preciso término de 30 días contados desde la p u l H 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compareij 
este juzgado militar que tiene su residencia en el coarto daf 
detas del cuartel de la Real Fuerza d&l Pilar que ocupa ti 
gimiento da Línea Iberia núm. 69 á mi disposición para respJ 'A\ 
á les cargus que le resulten en el expediente que se le] ¿I 
con motivo de haberse desertado de esta plaza el día 16 deOc i f l 
último bajo apercibimiento de que ai no comenreciere en el 
fijado sera declarado rebelde parándole el perjuicio que haya InJ 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D . g.) ezH 
requiero á las antoridades tanto civiles como militares y de JK 
judicial para que práctiquen activas diligencias en base» 
referido soldado y caso de ser habido los remitan en cal « 
de preso cen las seguiidac'es coD"enientes á n i dis|oáeUT 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Zamboanga á 12 de Enero de 1697.—José Castjí;i 

Don Manuel Ros Sánchez r.er Teniente de Infante:ía y Comaní 
de la 5 a Sección de la segunda Línea dei vicésimo Tercio 
la Guardia civil y juei insiructor nemb.-ndo per ei Sr. Coi 
Jefe Principal del mismo. 

Habiéndose ausentado del Destace mentó de la Estacitol 
Ca.oocan del Ferro Carril de Mtnila á Oagupan consumandi 
deserción los guardias civiles Joan Capietrato Francisco Sil 
Gregorio Ciencia y Casimiro Legjzp i los cuales con arma: 
municiones y vestuario incorporándose á los insurrectos 
provincia de Bulacán. 

E n uso de Jas facuUsdes que me concede el Código de jp 
militar cito llamo y emplaao á los expresados guardias pan 
dentro del plazo de 30 dias á contar desde ia publicaciii] 
esta requisitoria en la Gaceta de Manilfl se presenten en 
juzgado militar establecido en la casa-cuartel de Tambobong 
aperebimiento de que si no l o verifican en el pUzo señalado 
declarados rebeldes. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g ) (¿I 
y n q u ero á todas hs áaioridadM civiles y militaies pM| 
practiquen activas diligencias püra la busca y captura i* 
mismos y en caso de ser habidos ó capturados les ccndnzd 
la cárcel de Bilibid á mi disposición. 

E l presente será insertado en la Gaceta de Manila á los eft| 
legales: 

Dado en Tambobong á los 23 dias del mes de Enero de rf| 
— E l juez instructor, Manuel Ros Sánchez. 

Don José Benedicto Gallart 2.0 Teniente del Regimiento de- Ü 
Magallanes núm. 70 y juez instructor. 

Por la presente requisiioria llamo cito y emplazo al cornett 
la r a compañía del 2.0 Batallón del Regimiento de Línea 
gallsnes rtím, 70 Florentino Req>érnne hijo de León y del 
niíacia natural de Oaa provincia de AÍt)ay avecindado en SB M 
de oficio labrador estado casado de 22 «fíes de edr.d su 
un metro 620 milímetros sus s»fias pelo negro cejas idea» i 
idem nariz chata boca regular color moreno pata que en el | 
mino de 30 dias á contar desde 'a publicación de esta jeqaw* 
en la Gaceta oficial de Manila comparfzca en este juzgado 
cita en el cuartel de la Luneta pata responder á los cargos! 
le resultrn en & ¡SpwKsMO que de óroen r u • 'or me hallojl 
truyendo bajo apercibímietto de que sí no compereciere en el pl 
fijado se?á» declarado re be te tigujendosele el perjuicio 5 

haya lugar. 

A la vsz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las cnteiidadfs tanto civiles cemo «'^ 
y de policía judicial» psrn qne practiquen activas dilií8 
en busca del referido Forpntmo Requiique Eafailo y éi 
de str habido lo remitan tr calidad de preso con las stgP̂  
des convenientes á este juzgado militar y á mi disposií» 
htberlo - á s i acordado tu o'i'i^ncia de este dia. 

Manila 21 de Enero de 1S97.—José benedicto. 
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